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ORDEN DE LA. PLAZA.—Gefe de día : El teniente-coronel Don Jóse Joaquín de Lartda-
buru, comandante del 2.° batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos déla guarní* 
cion. Ronda : Voluntarios. tea t ro : Milicias, •.. ' 

De orden del Eximo. Sr. gobernador de esta plaza se hace saber á los cuerpos de la guarnición 
la siguiente , recibida del ministerio de la Guerra.—La Regencia del reino lia resuello que la 
provincia de Cádiz forme una capitanía-general', independiente de la de Andalucía , á que ha estado 

i siempre anexa ; como también a que sea mandada por un gefe independiente del general en gefe del 
• excrcilo de Andalucía ¡ á cuyo cargo estaba, con arreglo al decreto de, 21 de enero última ; y te* 
i niendo S. A. en consideración los distinguidos méritos y servicios de V.E. , ha tenido á bien noni-
• brarle y elegirle para el expresado empleo de capitán-general de la provincia de Cádiz,, depetir 
• diendo solo del Gobierno, con retención del que tiene en esta plaza."Lo comunico á V. É. <fy 

orden de S. A. para su inteligencia y satisfacción, ínterin se le expide con oportunidad el corres* 
• pondiente real -despacho; acompañándole al mismo tiempo la relación de los pueblos de qué se ktt 

de componer dicha provincia. Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 16 de abril de Í813.— 
José Maria Carvajal.-r-Sr. Don Cayetano Valdes. 

(¡3" PUEBLOS DE QUÉ CONSTA ACTUALMENTE LÁ PROVINCIA DE CÁDIZ.—Partido de la capital— 
Cádiz , Isla de León , Carraca * Chiclana,, Medina-Sidonia , Vejer , Conil, Alcalá de los Gpzules, 
Al ge r iras , San-Roque > Los-Barrios, Tarifa, Poterna-de-Ribera , Ximeria , Castellar. —Partido 
de "X.erez-.-*-Xerex de La-Frontera, Arcos, Bornns, Espera , VUlaniartin , Santa Maria de Gua* 
da'upe de A/gar, Prado-del-rei, y Almajar.—Partido del Puerto de Santa Maria.—Puerto de Santa 
Maria , Puerto-real, Rota. 
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IMPRESOS. 

Gaceta de lá Éegencia del 17—El comandan­
te del apostadero de Marina de Montevideo, 
Don Miguel de la Sierra , participando la sá­
bila hecha de aquella plaza el 31 de diciembre¿ 
elogia la conducta de la tropa de marina que con­
currió , al mando su infantería del teniente de 
iiavio Cotón, y la artillería al del alférez de na­
vio Azas. El de la misma clase Bütter y el de 
í'nig.Ua Montuna fueron heridos—La barca Re-¿ 
gla , que. llevaba correspondencia de Cádiz á Ve-
racruz, la arrojó al agua a. vista de ü» Corsario 
francés que la saqueó, cerca del-cabo Catoche; 

Diario mercantil del 17. —- El Duende de loé 
enféts recuerda la sentencia de muerte rontra doce 
españolea , dada por la junta Criminal galo-his­
pana de Jaén , que sé executó á las 24 horas¿ 
publicó y Circuló con ütía exhortación á favor 
del iiitrttso de los mismos jueces , cuyos nombres 
se leian al margen , y son : Don Gabriel Val-
ilosi, el conde de Cazalla , D. José Maria Cuel/ar; 
Don José Álamo , Don Juan José Nuñez, y Don 
Juan Arhorin ¿ fiscal. Sin embargo , á propuesta 
del intendente de Jaén Dort Pedro Belaz , lá 
pasada Regencia uombró al expresado Cuellar 
iiM'sor interino de la intendencia. Con este mo­
tivo, el Duende echa en cara semejante escándalo 
al ex secretario de Hacienda Góiigdra , y al in­
tendente Belaz , quien por esta y por otras fa-
zaüas debiera no pistá ntás el territorio español; 

Conclnye aconsejando al cuitado Góngora qué 
ae marche también, y busque mejores defenso­
res "de sus ahijados que el Zurraditíblos. 

Conciso del 17. — Él Señor Piuázo^ en un zt-
ticulo comunicado } muestra la necesidad de AX-
reglar la hacienda pública y el sistema militar;* 
Nunca ha habido en España , dice, mas de 500?} 
enemigos, que hart necesitado cubrir 289 leguas 
cuadradas. Un dos por ciento sobre la población. 
de la península (de 15 millones dé almas) daria 
igual número de guerreros , y nuestra potencia 
económica es aun mas segura. Los diezmos aá¡-
cienden á mas de 4 millones y medio de íanes­
gas de trigo, cerca de 7 de fanegas de pienso' 
y 300 millones de reales, en minucias -, caldos 
y ganaderia. De estos diezmos dos tercios son 
del Estado ; y el otro del estado eclesiástico. La 
fanega de trigo produce 60 raciones, 8 la dé 
pienso. Asíque j aun Ocupada lá Sopa r t e de lá 
península j y disminuido el tercio de los ren­
dimientos, tendríamos 60 millones de raciones dé 
pan , 12 millones de pienso, y 14 millones 814814 
plazas á dinero , y podrían mantenerse 164383 
hombres, 52876 caballerías,y 41958 plazas com­
pletas, á metálico—Son notables las palabras cort 
que concluye urta proclama •del duque del Par­
que , en Jaén á 10 de marzo : Careciendo dé 
lei (la necesidad), y siendo la primitiva y suprema 
impuesta por la naturaleza eonservaf el hom­
bre stt existencia, me veré autorizado por;eI'td 
á tomar cuanto necesiten -mis tropas para su con-
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servacion. H e aquí una muestra de la necesi­
dad que tenernos de un buen sistema de H a ­
cienda : sin él nunca faltarán apuros .—Se ha 
presentado «ft Sevilla el diputado Ostolaza, tan 
insigne «n nuestras Cortes , y ha sido fesfejado 
por canónigos &c...-. 

Abeja española, núm. 218.—Baxo el epígrafe 
todo puede rer , 'se inserta up artículo sobre la ne­
cesidad que hai de qiié el Gobierno observe una 
política previsiva que 'inutilice las maquinación 
nes de los enemigos de la Constitución , y el 
choque temible de las opiniones en el momen­
to critico de asegurar para siempre nuestra ui-
dependencia, á beneficjp.de los progresos de nues­
tros aliados los valientes rusos', de la coopera­
ción de los ingleses, y de los esfuerzos y cüns^ 
Rancia de'la heroica nación á que 'tenemos1, la di­
cha de pertenecer.—Sigile un articulo en que 
se describe la religiosidad , compostura y airé 
piadoso con que concurrían jóvenes y ancianos 
á porfía á los templos de l Altísimo el jueves-sünlo,-
liando un bello exemplb de respeto á ias co­
sas santas ; y urt testimonio público de la in¡¿ 
quidad con que han procedido muchos malva­
dos, pintando-en sus'asquerosos papeluchos al 
religioso pueblo de Cádiz enno un nido We-frac-
masones, hereges y Mer íwos .^Termina este nú­
mero con un articulo de M. M . , en que se la­
menta por haber sabido que'él secretario de Ma­
rina ha hecho" dimisión de aquel cargo, la cual 
Cree no leadmita S..-A., aunque "si lo hace sé per­
suade que sera premiando debidamente los mé­
ritos y servicios de aquel funcionario!.. 

Procurador general de la nación y del reí) 
níim. 199.—Se da principio con unas lamentacio­
nes ( propias de este tiempo san to ) en que se 
duele acerbamente de que la religión está en pe­
ligro, fuudájlllpse eu ¡a 'pastoral de los dos, trioiS' 
de obispos .apandillados.' en .Mallorca j <3UP asi; 

lo acaban de decir. Pastoral sabia y religiosa 
la llama, el Procurador ,, que. <p| un trozo pa­
ra muestra i á ver, si Sirve de feélarno 6J cebo 
para que los acaudalados de Cádiz ia reimpri­
man , según los exhortay á causa del amar­
go chasco de baber cesado. |ps- 4 8 del pi­
co que chupaba" mensualineple, estos siervos 
del Señor por conducto de cipco tubos , ago­
tados el aciago, 8 con tanto daup para, sus 
bolsas y la santa sedición que se iba prprno-
viendo.—Qqpiftsq li|ego una Carta del partida­
rio Nebot al Sr» T u p p e r , refiriendo varias ac­
ciones de qpe ya hemos dado noticia ¡ é instan­
do por afinas. — El opinante euxerga un artí­
culo truhanesca sobre la .canplnpja diaria de los 
libérale^, igualdad'..8,Q. por to.lo lo cual no püe^-
de entrar este buen hombre,.—Una sarta de «o» 
ticias yjejjsiipas. fiiqrra la procesión de, especLo-
tas nQn,s,qnt¿is. 

Diario de. \fa tarde del I S ^ D a principio S. 
Señoría prestando su ayuda al ÜjfiCionarista-ma­
nual , que k¿ile a la paleara con; un mamotreto 
titulado Afanifiestojuria^icprespuJiol, dirigido al sa­
bio y canea tailo ureápago nacional., ó séase uií 
centón de ttescpncerUdisunoB coiiceplos dirigi­
dos contra el respetable magistrado D. Joaqtiiq 
José de A.gujiar, por, la exposición que dirigió 
al Congreso , y se inserto en el número 6 J ¿ 
del Reductor general. .Excusado es advertir que 

el lengúage en que está escrita esta rap­
sodia es el que distingue á la procuradoril fa­
milia : s i rva-de muestra este parrafote del exor­
dio: „ E l Gobierno español, siguiendo hasta aho­
ra los trámites que él heroico pueblo le ha mar­
cado-, sabe favorecer la licencia ( o j o al re­
tintín dé táñ inocente expresión), que los ex-
trangeros prevaricadores, publicándola freno su­
yo , la hicieron servir para fomento de su tira­
nía." — Concluye el Sr. marques presentando 
ün t ros» (apresado del Postillón de la toruna) 
de la vida del Sr. HeliogábalP Vigennio •, cuarto 
emperador romano, que se llamaba HSÍ porqué antes 
ile ser elegido p;ira el imperio fue sacerdote del 
dios Helíogábalo; (que es noticia... y estupenda.) 

N O T I C I A S . 

¡Toruna SO de marzo—Después del encuentro 
que la partida llamada de Mart¡uinez tuvo cotí 
la de RoM , entró aquella eñ la villa de f a l ­
deras al mando de un tal Don Marcos j cuya 
falta dé previsión y vigilancia dio lugar á que 
los enemigos sorprehertdieven la partida y el pue­
blo : él 15 de enero y haciendo mas de 50 pri­
sioneros, y apoderándose de mas de 200 caba­
l los; siendo ademas saqueada la población j cu­
yosvec inos ocultaron 30Ü partidario.^ con grave 
peligrO¡'d(í-Sus vidas. Sin embargo de tPdo, an¿ 
tojósele á un Don Manuel Tobar y comandante; 
de . la citada partida, hacer cargo al pueblo ile 
esta desgracia j suponiendo que áiguh vecino hu­
biese ésíáófo de acuerdo con- los ¡franceses. E n 
consecuencia, y con- Una insolencia apenas creíble^ 
impuso á aquerl vecindario la contribución de loó 
papas , -200 casacas, 200-pares de zapatos, 300 t a ­
misas , 300 pares de botas, y 1508 rs. con térmi­
no de 4 dias; en cuyo defecto sufrirían la muer­
te 100 vecinos. El vecindario estrechado por tari 
bárbaro decreto, en cuyo cumplimiento insistía 
aquel par t idar io , al mismo tiempo que los fran­
ceses tenían, presa sus justicias en Mayorga , Ira 
recurrido ai comandante general de la 3.' ' divi­
sión del 4.>? exércilo. , Si) va esto de muestra del 
porte dé ciertos partidarios, y d é l a s tropelías 
Con que maltratan los pu<blos. La misma parti­
da fue poco después vuelta á sorprchciider eu 
Melgar, perdiendo 100 hombres y olios tantos 
Caballos. (Correo de} la Coi uña.) 

Frejo de Espadacinta 4 de abril. —El coronel 
Saornil desde la Nava-de-JJejar avisa haber sido 
sorpreheudidoeu Fuente-ci-sol al amanecer del 16, 
por la guarnición de Arey.alo > que guió Un mal • 
yado español. Trescientos caballos enemigos entra­
ron á escapeen Fuenle-el spl ^ matando ó aprisio­
nando cuanto encontraban : pero habiendo Saor­
nil logrado escapar , y reunido, nías, de la 
mitad de su (topa , volvió con extraordinaria 
furia al pueblo , arrolló al enemigo ; y, ponién­
dole en fuga , le obligó "a. abandonar muchos 
prisioneros , proporcionando ¡a. libertad fie los 
que permanecían octirtos. Trece enemigos queda­
ron muertos á cuchilladas; pero la total pérdida de 
Saornil ascendió ;L 70 hoiubres. El infame es­
pía, descubierto ya , se refugió á los i-ilemigos — 
El mismo gefe j el 22 , se apoderó de 57 reses 
vacunas cerca.de AÍva-de-Tórmes , haciendo pri­
sioneros 11 euem¡ os de su escolto ; cuya presa 
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defendió bizarramente í-ontw 66Í3 franceses «jiié 
se propusieron recobrarla , obligándolos á retirar­
se tiespues de un vivo friego. 

(Semanario'de 'Castilla lá Vieja.) 

P A R T E S TEI .EG« .Áf r i cos . 

D ¡ a 17. —Desde las 12 tle ayer á las de lioi. 

Se continua trabajando en la cor'tndurü del Tro-

- cadero.—En el Puerto han eitadó formados n)Ws 

SOO infantes. 

CAPÍTAMA JJEL PUERTO. 
. . „ ' • \ , ! : • [ • • i , . ' . - ' - M i - -

Dia 17. Desde las 12 ile uyir a las Ue liui no se lia recono­

cido buqué aljruuu. 

• CuK'l 'ES. 

Dia 17.—Parte de Sanidad: El (lia 13 fueron en­
terrados S ¿Mv¿tel\ 13 el 14 , 10'el i 5, y 7 e! 16. 

A la comisión dé Arreglo • Sé • trjbúltálet. paso un 
oficio del secretario dé Grada' y Justicia, toa una 
consulta del tribunal supremo de Justicia; ten solici­
tud de que se pagasen íntegros y sin Btocüeuto 
alguno los sueldos sen alados a sus individuos, com'ri 
se resolvió culi los magistrados -y regentes de las Au­
diencias de la penüt.ula. (Véase lá sesión de k$. t$\ 
pasado). . . . .. .. 

Pasó á la comisión de Justicia otro oficio del mis­
ino secretario, con ,ón.expedienté promovido por él Se­
ñor didütado D. Juau Bernardo Quirogá acerci.de 
que sé le permitiese vender cierto vinculo; 

A lá comisión extraordinaria de Hacienda se man­
dó pasar una memoria ; maoascritá-,. que desde Sei 
villa dirigió á lás.,Uórtes D. Pedro Polo Alcocer, .inti­
tulada: Breve exposición histoAa de las renfis, ;0 
España, y su administración, hasta nuestras dias.j.y 
Huevo sikeina que debe sodiluirse con arreglo a ¿ti 
Constitución.. 

& iá ds Guerra pasó una exposición de D..Luis 
Laüdáburu y Viilaiuieva, oficial ¿del Estado-niayor-
¿éuéraij quien, como ciudadano .español, y usando 
del derecho que le' concede" el articulo 373 dé lá. 
Constitución, hacia presenté que entre ios muchos re­
gimientos dé valientes' que defendían la justa causa 
de la nación, había' Uno qué líeyába'ei nombre de un 
particular, a sab i;: él titulado de tiradores de -Doy*. 
le¿ en cuyas banderas tenia las armas o blasón de 
éste general : qué'-sin embargo'1 d e q u e la nación es­
taba obligádá-a dar á este ilustre nlilitar todos vlus. 
testimonios-de agradecimiento, no Bra compatible criii 
laCoustitucionjjue las banderas, signo el ^ s j a g r a d o 
qué tienen ios pueblos' para "representarse i si mis­
mos j llevasen otros que los de lá nación; y que esta 
consideración, y lo que prevenía el articulo 2, ° de 
la'Constitución, le habian" obligado, k elevar-al Cpu-
gn'so.este hecho, para que se sirviese dictar la regla ge;. 
ñera! qué juagase conveniente. 

El ayuntamiento'constitucional ilel Puerto de San­
ta Maria solicitaba que se administrase el ramo de 
sal por ia Hacienda publica; o eii su defecto se ad­
mitiese á los capitulares la dimisión de sus destinos. 
La exposición documentada qüC acompañaba pasó a 
la comisión extraordinaria de Hacienda: 

itemitió él secretario de Hacienda dos representa­
ciones ; la uiift de D. Pedro Boada, subdelegado dé 
las nuevas poblaciones de Sierra-Morena, y la otra 
del contador priucipai de aquella Intendencia, sobre 

.. .2*11 
ia conservación de! fuero particular'de aquellos co­
lonos. Estando ya resuelto con respecto al panto prin­
cipal (véase ia sesión de 23 del [Máttó ), se acordó 
que éstas dos Pepréseutácío'h'és solo se tuviesen presen­
tes en cuanto j aquellos, sobre los cuáles ¿e había 
pedido informo á la Regencia. 
. A la Comisión Eclesiástica pasó uú recurso de Don 
Juari Zanibrano y Xjmenez, opositor a curatos: quien, 
a, nombre suyo y dé. los demás opositores, solicitaba, 
que en'ios concursos y provisión de curatos se atenL 
diésé 'al mérito intrínseco de los opositores; sin qué 
los cruzados tuviesen mas privilegio que eir'igualdad 
de méritos y an'igüedaá, y esto precisamente en' la 
orden a que perteúécieseíi. El secretario de Gracia 
y Justicia ál remitir esta representación acompañaba 
la consulta que sobré este pumo hn'bi'a lieciio a 1$. 
Itegéncia el' tribunal Especial dé ordénes, él 'cual es­
timaba semejante solicitud despreciable é inoportuna; 
."Pasó''a lá. comisión de Agricultura uríá '?xp'osícioa 

de Diego García de Lá-Rubia, vecino , labrador , y 
grangeio dé lá villa de Siruela., quejándose de qué 
tenieVi'do arrendada una dehesa por treís anos , sé le 
desnudase por el alcalde constitucional: para que ht 
déxase antes del término estipulado , a redamación 
del administrador déla cabana trashumante del mar­
ques de Iturbieta ; pues decía ser preferente este ga­
nado al riberiego. Al pasó que el expolíente ConfeJ 
saba qde Siendo esta un asuntó de justicia , acudiría 
á un trtbuiial competente, ío hacia presente á las 
Cortes para que les constasen los opresores privile­
gios de la Mesta, y dictaseii una medí; a general,' 
conforme"! los principios ' sancionados eu la Consti­
tución.. 

Pulióse informe á la Regencia acerca de una re­
presentación en que el ayuntamiento tié'Benaojan, al 
exponer los servicios y enormes pérdidas de aquel 
pueblo•, solicitaba que se lé libertase de toda' contri­
bución poi- diez años', suspendiéndose entretanto los 
ápreniioá y exacciones que sufría; qué se le'eximiese 
de quintas y sorteos por el mismo tiempo; que sus 
¿ánados pudiesen pastar en las dehesas comunes de? 
las provincias de Sevilla y Granada; y qué fuese 
Beiráojan la Capital dé lá Serran'iá-de-Róudk ','llamán­
dose 'Sérrauia'-de.Benaojah. 
• Se'mandó pasar á la comisión de Arregltí dé tfi-' 

bunalés uiía éxpósicioli del prior de Mágicela^ ordi­
nario local , dignidad casi episcopal veré nitlliui ' y 
juez eclesiástico en su territorio ; el cual consultaba á 
las Cortes acerca de si el juicio de cóticilíation que 
prescribe la lei constitucional debía exercitarse tam­
bién en lofi asuntos eclasiasticós , y qué áu.torirrad de-' 
bia-piesidiiia, yaeu los pueblos del partido del prio­
rato ,como en su capital ó residencia'del prior , ora 
el demandante'y demandado fuésejj clérigos, ota el 
demandante fuese seglar. 

Se pasó . a la Regencia para los usos convenientes 
una representación del ciudadano Don Añdhes Gar­
cía , "jqiileii desde Cartagena' se quejaba de haber' 
sido atropellado por la jurisdicción de Marina, in­
fringiéndose en el atentado varios artículos dé la 
Constitución. 

Llamó la" atención del Cóügreso el Señor Valle, 
exponiendo detalladamente los íérmiños en qué habia 
sido atropellado por algunos individuos del cuerpo 
de Coraceros del Primer exérc'itó, de orden de'su sar­
gento-mayor Don Pedro dé Vitt, el canónigo de la 
santa iglesia de Manre'sa DoH José Alsiiia , ' shi que 
al cabo de seis meses dé haber representado al rre-
neral Laci sobre el particular el agraviado , su ca­
bildo , el gobernador militar de Mnnresa , y la comi­
sión del partido, hubiesert sido castigados'los agre­
sores y perturbadores del orden saeial. Después de 
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exponer todas las cípcunstanrias J e este suceso es.. 
•candaloso, propuso, y se aprobó, que la representa. 
<-¡on de Don José de Alsina , que presentó, y todos 
los papeles que acompañaba , se pasaran a la Regencia 
para que dispusiera que se formase expediente ins­
tructivo , a fin de apurar los cargos que se hacían al 
general Laci, y al auditor de Guerra Don Ramón 
IVlaria Sala; y, apareciendo suficieutes, se exigiese la 
responsabilidad á cuautos resultasen culpados, re­
mitiéndolo todo al juez ó tribunal competente, para 
que se les juzgase conarreglo á la Constitución y a 
las leyes. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la 
comisión de Justicia , concedieron facultad á Doña 
Francisca López y Miera para enagenar tres casas 
vinculadas (véase la sesión de 31 del pasado); y á Don 
Lorenzo Gómez Romero para enagenar otra finca 
(véase la sesión de 12 de febrero último.) 

La comisión de Poderes presentó su dictamen re. 
lativo a las varias dudas que propuso la junta de 
Presidencia de Sevilla. (Véase la sesión de 2 i del pa­
sado. )Aprobaronse algunas de las soluciones que dio 
la comisión; otras se modificaron ; y otras se le de­
volvieron , á fin de que en vista de lo expuesto en la 
discusión las rectificase. 

Por oficio del secretario de la Gaerra,, las Cortes 
quedaron enteradas de que habiendo resuelto la Re. 
gencia , por razones que expresaba , separar del man­
do del general en gefe del exército de} reserva de An­
dalucía esta plaza y su provincia, y nombrar para 
el mando de ella un capitán-general , independiente 
de cualquiera otro gefe, y á las inmediatas órdenes 
de S. A . , que reuniese el mando de las lineas y obras 
que constituyen la defensa de La-isla de Leori , y de 
esta plaza , y el de toda la fuerza militar que resi» 
diese, y aun accidentalmente se hallase en el distrito 
de su mando; había nombrado para este destino al 

íeniente-general Don Cayetano Valdes , con retencioüi 
del gobierno de Cádiz. 

El Señor presidente , después de manifestar, en una 
exposición que leyó uno de los Sres. secretarios, los 
esfuerzos que hacían los malvados para mantener al 
pueblo, en la ignorancia y, contrariar las nuevas ins­
tituciones , concluía con las tres siguientes proposi. 
clones, que, admitidas á discusión , se mandaron, pa­
sar á la "comisión de Constitución. 1.a, : Ningún 
español podrá obtener empleo público, civil, ecle. 
•elástico , ó militar , ú otro cualquiera de la nación, 
inclusa la diputación á Cortes, sin que preceda tes­
timonio fe-haciente que acredite haber jurado con an­
terioridad la Constitución, con arreglo a lo preveni. 
do en los decretos de 18 de marzo y 22 de mayo 
de 1812. Los secretarios del' Despacho', los genera­
les , los prelados , y los.gefes políticos , los intenden. 
tes , y domas cuerpos intermedios , que admitan me-

* moríales ,y les den curso sin este requisito , serán 
responsables conforme á las leyes. 2. ° Todos los 
empleados é individuos de las corporaciones que ex. 
presan los citados decretos, que estando en pais l j . 
í)Ve no hubiesen jurado aún la Constitución ¿ y 
los que después de la publicación de aque. 
líos obtuvieron empleos sin hacer consjar el ju­
ramento, quedaran comprehendidos en lo prevenido en 
los decretos de 14 de julio y 11 de noviembre de 
1 8 t l , y lo mismo se observará con los que hallán­
dose en pais ocupado no presten el juramento den. 
tro del mes de haber quedado libres. 3 . a : Las pre­
sentes Cortes, como ya formadas, y las ordinarias y 
sucesivas , siempre que lo estén, tomarán en conside­
ración en sesión pública las reclamaciones que ha­
gan los ciudadanos por infracción de Constitución é 
luubservaucia de los decretos da las mismas contra 

• las elecciones dé diputados de Cortes, provisión de 
. empleos, ó por otra razón; y decretarán el convenien­

te remedio en lo principal, y para el castigo y res­
ponsabilidad de los que hubiesen contravenido. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Agricultu­
ra acerca de varias proposiciones hechas con relaciun 
á este ramo ; y habiendo el Sr. presidente remitido 
al lunes próximo la discusión de los - proyectos de 

•decreto que presentaba, anunció que mañana no ha. 
bria sesión, y levantó la de este dia. 

S O N E T O . 

Clama incesante y triste , y afanoso, 
Falso Procurador : clama atrevido 
Que religión y patria se han perdido, 
Mostrándote patricio y religioso : 

Clama que el bueno ¡ el justo , el virtuoso 
El Santo tribunal se halla abatido 
Por filósofos tercos, que han querido 
Gozar todo placer con mas reposo. 

Encomia la virtud de los varones 
Que á Dios , cual tu , y al rei fueron lealeÉt 

De santidad clarísimos blasones; 
Mientras notan los malos liberales 

Que tu clamor , tu encomio, y tus razones 
Son obra al mes de cuatro mil reales. 

J. F. 

A v i s o . 

Don Juan Pujadas y Boils, maestro de latinU 
dad, ha establecido en esta ciudad un estudio pú­
blico út Humanidades , baxo el mismo plan y for­
ma que el que tuvo el honor de abrir el año de 88 
en la corte. Formará la parte esencial de él la ense­
ñanza de la lengua latina, por el sencillo y sabio 
compendio de Mello'y Meneses, sin perder jamas de 
vista la verdadera doctrina de nuestro inmortal Ne-
brijq , y exercitándose en hacer análisis de los me­

jores autores .clásicos , al estilo del P. Juzencio , y 
según el método mas moderno del célebre Concíi-
llac.— Se procurará dar también una idea de la es­
tructura , propiedad y belleza de nuestra lengua 
castellana;y se enseñarán unos elementos de ; dó­
ricay poética , con arreglo á-los -principios délos 
mejores humanistas—Admite pupilos—Calle de Sun-
Pedro, esquina á la de la Amargura , núm. 119* 

TÍTERES. 

Teatro del Balón.—• Precios : entrada general 
á 2 rs.—Palcos principales y de platea 30.—id. 
segundos 20. — Lunetas primeras 3. •— Segun­
das 2.—Tablillas 3. —A las 5. 

T E A T R O . 

El desden con el desden (comedia en 3 actos.)— 
Un dúo (por la Sra. Morales y el Sr. Muñoz.)— 
Boleras (por la Sra. Mexia y el Sr. Luengo.)—• 
E l sutil tramposo (saínete.) — A las 7 | . 

Imprenta del Esledo-?nayor-gcneraL 

Ayuntamiento de Madrid



(Gratis.) 

ARTICULO COMUNICADO 
ÁL 

REDACTOR GENERAL 

A N I V E R S A R I O D E LA P U B L I C A C I Ó N D E LA C O N S T I T U C I Ó N EN C A N A R I A S . 

Santa-Cruz de Tenerife 24 de marzo 

de 1813 .=Mi estimado amigo: queriendo 

nuestro comandante generad el Excmo. Señor 

D. Pedro Rodríguez de La-Buria ; celebrar 

el aniversario de la publicación de la Consti­

tución española, publicada en Cádiz el 19 del 

corriente del año próximo anterior, dispuso 

que la artillería de esta plaza hiciese tres salu­

dos; al amanecer de aquel dia , á las doce del 

mismo j y al ponerse el sol. Previno ade­

mas en la orden de que tendría corte a las 

once, para solemnizar mas el acto; y ha­

bía dispuesto S. E¿ que hubiese fuegos ar­

tificiales en la plaza de San Francisco, qué 

hace frente á su casa. Al toque de retreta 

se anuncio, con un cohete, el momento en 

que debía dar principio la iluminación de 

ésta hermosa y fiel villa. Todo el vecinda­

rio se apresuró á poner faroles de cristal 

en sus ventanas, y todos á porfia se es­

meraron en celebrar una época tan intere­

sante y tan digna de la gran nación es­

pañola. Las casas del Sr. gefe-politico, del 

Sr. intendente, y la dé nuestro amable ge­

neral, rivalizaron en el numero de luces; y 

las calles estaban tan claras como en el dia 

mas hermoso , llenas dé damas, y dé toda 

clase de gentes. Principiaron los fuegos á 

las ocho y cuarto , y sé agolpo desde lue­

go una gran concurrencia á la expresada 

plaza, que V. conoce ; y pobladas las ven­

tanas de las hermosas y picantes isleñas, co* 

mo asimismo las de la casa de nuestro ge­

neral , disfrutaron dos horas largas de esta 

diversión brillante , y de la escogida or­

questa que tenia S. E. en el balcón largo de 

su habitación, tocando siempre sonatas pa­

trióticas y marchas guerreras. No puede V. 

figurarse la alegría que reinaba en nues­

tros corazones , mayormente cuando el ul­

timo fuego de artificio despidió á una vez 

infinitos cohetes , y dexó ver un letrero con 

las palabras: VIVA LA C O N S T I T U C I Ó N . 

Entonces los vivas y aclamaciones no tuvieron 

fin , y el regocijo no es fácil explicarle. 

Concluyó está función á las once y media de 

la noche ; y la música , compuesta dé caba­

lleros aficionados, después de haber refres­

cado en casa de S. E . , paseó las calles hasta 

mui tarde , prolongando de este modo el ju­

bilo que reinaba en todos , sin que hubiese 

el menor disturbio entre tanta concurrencia. 

No quiero entrar en pormenores de esta 

lucidísima fiesta ¡, debida á nuestro respeta­

ble gefe ; porque seria demasiado difuso. 

Comuniquelo V. á nuestros paisanos ; pues 

estoi seguró sabrán celebrar los buenos sen­

timientos que animan al vecindario de la 

invicta j noble y leal villa de Santa-Cruz. 

Queda de V. afectísimo amigo—Y. C. 

Imprenta del Estada-mayor-gcneral 

Ayuntamiento de Madrid


